
INTERIOR 	 DECRETO LEY 3,478 (1980) 

res a que se refiere el artículo anterior, antes de su vigencia, y res-
pecto de las participaciones de utilidades que hayan percibido o • he 
perciban directores de sociedades anónimas a los cuales no 
cable el artículo anterior, siempre que los interesados 
donar dichas participaciones con la finalidad antes 
devuelvan a la sociedad cuyo directorio integren o 

ARTICULO 12° ApréRase al artículo 39 d 
de 10 de mayo de 1979', el siguiente inciso 

"El costo final de los vehículos que se 
minará rebajando del costo final establ 
ciso anterior para el mismo rnodel 
dio completo transcurrido entre e 
lo del automóvil usado que 

ue se efectúe la internación 
ARTICULO 330  Inc ' 

¿atado que indica el d 
de Transportes, pu 
1980", en la re 
la Subsecreta 

Registre 
en el D" 
Contr 

DECRETO LEY N? 3.478, DE 1980 

Reconoce tiempo de servicios a don Hernán Ceréceda Bravo 

'ublicado en el "Diario Oficial" N? 30.796, de 22 de octubre 
de 1980) 

NUM. 3.478.— Santiago, 8 de septiembre de 1980.-- Visto: Lo dis-
puesto en los decretos leyes N°s. 1 y 128, de 1973; 527, de 1974 y 
991, de 1976. 

34/  El decreto ley 2.628, de 1979, estableció impuesto a h ImpbrtacIdn I;  'Attnera tunde-
rancia de los vellfetalos motorizados que indica. ("Diario °ricial" N? 30.359, de 10 de mayo 
de 1979; Recopilación de Decretos Leyes, Tbino '74. pía. '426).— MODIFICACION: De- 
creto ley 3.477, de 1980; Agrega inciso Final al irt(culo 	(Art, 321. lefDlarlo Oficial" 
NI 30.756, de 2 de seotiembre de 1980. incluido en este Tomo). 

‘141  El decreto Con fuerzo de ley 3, de 4 do Julio de 1 980, de TrelnirPort% Y 1.011:couluni-
cacionao, dispuéo negociación colectiva en los términos colablecidoo en el decreto ley 2.758, 
de 1979. ("Diario Oficial" NIP 30.734, de 6 de ago.3t0 de 1980, incluido en cote Tomo).—
MODIF1CACION: Decreto loy 3,477, de 1980: Lo modifica (Art. 33”, ("Diario Oficial" 
N? 30.756, de 2 de septiembre de 1980. incluido en este Torno), , 
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S. apli-
esuelvan 

CS • . celda y las 
' tegraron. 
ecretó ley 2.628, 

nal: 
porten usados se cleter• 

o según las normas del in 
nuevo, en un 10% por cada 

de diciembre del afio del mode- 
se 	porta y el 1° de enero del rifio en 
.sta rebaja no podrá exceder del 60%". 

ese la Red Norte de Ferrocqrriles del 
reto con fuerza de ley 3, de la' Subsecretaría 

cado en el Diario Oficial de 6 de agosto de 
uciÓn 136, publicada el 18 de agosto de 1980 de 

de Economía, Fomento y Reconstrucción. 
en la Contraloría General de la República, publíquese 

lo Oficial e insértese en la Recopilación oficial de dicha 
ría.— AUGUSTO PINOCHET UGARTE.— TOSE T. ME-

CASTRO.— CESAR MENDOZA DURAN.— FERNANDO 
TTHEI AUBEL.— Sergio de Castro. 
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DECRETO LEY '3.479 (1980) 	 INTERIOR 

Considerando: El informe ,favorable: de la Comilión Especial de 
Beneficibs 'por Gracia, creada por decreto supremo de Interior 1.702, 
de•27 de noviembre de 1973, modifiCado'por decreto supremo 667, 
de 28 de junio de 1977.' 

'La Junta de Gobiernd 	la República de Chile ha acordado dictar 
el siguiente 	r 	,r 	• 	t 

DECRETO LRY:. 	 , • 
I.á 

•ARTICULO UNICO , Reconócese, por gracia, a don Hernán Cere-
ceda Bravo, para todos los efectos lega tes,y .en especial para su jubl-
lación,•el periodo comprendido entre el día 19 de abril de 1944 y el 
2 de abril, de 1951. ,  
• Las imposiciones correspondientes .a dicho período serán de cargo 

del interesado e integradas en la Caja Nacional de Empleados Pú-
blicos y Periodistas. El lapso reconocido por el presente decreto será 
computable para los ;efectos del decreto ley. 970, , de 1975 ". 

Regístrese en la Contraloría, General de la República, publiquen 
en el Diario •Oficial e insértese en la Recopilación oficial de dicha 
Contraloría.—.AUGUSTO PINOCEET UGARTE.7--j0SE T. ME-
RINO CASTRO .4% CESAR. MENDOZA DÜRAN,— FERNANDO 
MATTHEI AUBEL,--7  Sergio Fernández. , 	• .• 

DECRETO LEY N? 3.479, DE 1980 

Reconoce tiempo servido a don forge,Court M 

(Publicado en el .."Diario Oficial" 1\19, 30.763, de e de septiembre 
de 1980) 

NUM. 3.479.— Santiago, 8 de septiembre e 1980.— Visto: Lo dis-
puesto en los decretos leyes N9s. 1 y 1 , de 1973; 527, de 1974; 
991,, de 1976; y "" 	..`.- 

Cdrisiderando:. El infortné favo sié de la Comisión Especial de 
Beneficios por Gracia, creada pa decreto supremo de Interfor.1.702, 
de 27 de noviembre de 1973 odificado por decreto supremo 667, 
de 28 de junio de 1977, 

La H, Junta de 'Gob 	o de la República de Chile, ha acordado 
dictar el siguiente, 

la El decreto ley 	O, de 1973, modificó al decreto Con fuerte de ley 236, de 1968, de 
Previsión Social 	dict6 normal sobre' ttelgnación profesional, lmponibilid.d de remune- 
raciones y II. • ación de pensiones para los funcionarios de la Planta Superior del Poder 

("a tic Oficial" N' 29,133, de 23 de abril de 1975; Recopilación de Decreto. 
Leyes, T o 66, pág. V2). 	' 	• 	 . 
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Nacional podrá ser observado por el Presidente de la República si 
desaprueba una o mis de sus disposiciones o cantidades. Sin 
embargo, la parte no observada regirá como Ley de Presupuestos 
del año fiscal para el cual fue dictada, a partir del 1» de enero del 
año respectivo. 

Título IV 

. RAMITACION DE IAS ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Art. 37. Las acusaciones a que se refiere el artículo 48, número 
2), de la Constitución Política, se formularán siempre por escrito y 
se tendrán por presentadas desde el momento en que se dé cuenta 
de ellas en la Cámara de Diputados, lo que deberá hacerse en la 
sesión más próxima que ésta celebre. 

Art, 38, En la misma sesión en que se dé cuenta de una 
acusación, la Cámara de Diputados procederá a elegir, a la suerte y 
con exclusión de los acusadores y de los miembros de la mesa, 
una comisión de cinco diputados para que informe si procede o 
no la acusación 

Art. 39. El afectado con la acusación será notificado, personal-
mente o por cédula por el secretario de la Cámara de Diputados o 
por el funcionario que éste designe, dentro de tercero día contado 
desde que se dé cuenta de la acusación. En todo caso, se le 
entregará al afectado o a una persona adulta de su domicilio o 
residencia copia íntegra de la acusación. 

afectado podrá, dentro de décimo día de notificado, concurrir 
. .a comisión a hacer su defensa personalmente u presentarla por 
escrito. 

El secretario de la Cámara certificará todo lo obrado en el 
expediente respectivo y comunicará estos hechos a la autoridad 
administrativa para los efectos de lo dispuesto en el inciso tercero 
del número 2) del artículo 48 de la Constitución Política. 

Art. 40. Si el afectado no asistiere a la sesión a que se le cite o 
no enviare defensa escrita se procederá sin su defensa 



Art. 41. La comisión tendrá un plazo de seis días, contado 
desde la fecha de comparecencia del afectado o desde que se 
hubiere acordado proceder sin su defensa, para estudiar la acusa-
ción y pronunciarse sobre ella. La última sesión que celebre se 
levantará solamente cuando finalizaren todas las votaciones a que 
hubiere lugar. 

El informe de la comisión deberá contener, a lo menos, una 
relación de las actuaciones y diligencias practicadas por la comi-
sión; una síntesis de las acusación, de los hechos que le sirvan de 
base y de los delitos, infracciones o abusos de poder que se 
imputen en ella; una relación de la defensa del o de los acusados; 
un examen de los hechos y de las consideraciones de derecho, y la 
o las resoluciones adoptadas por la comisión. 

Art. 42. Transcurrido el plazo señalado en el inciso primero 
del artículo 41, y aunque dentro de él no se haya presentado el 
informe, la Cámara sesionará diariamente para ocuparse de la 
acusación. Para este efecto, y por la sola circunstancia de haber 
sido notificado de acuerdo con el artículo 39, el afectado se enten-
derá citado de pleno derecho a todas las sesiones que celebre la 
Cámara. 

Art. 43. Antes de que la Cámara de Diputados inicie el debate a 
ue se refiere el artículo siguiente, se el afectado 	 - e cir, 

alabra o  or escrito, la cuestión Previa —de que la acusación no  
cum e co es r uisitos •ue la Consenrucian Po 'tica seáaía„  

e. uci a la cuestión previa, a Cámara a reso verá por mayoría 
de los diputados presentes, después de oír a los diputados miem-
bros de la comisión informante. 

Si la Cámara acogiere la cuestión previa, la acusación se tendrá 
por no interpuesta. Si la desechare, no podrá renovarse la discu-
sión sobre la improcedencia de la acusación y nadie podrá insistir(' 
en ella. 

Art. 44. Desechada la cuestión previa o si ésta no se hubiere 
deducido, la sala de la Cámara de Diputados procederá del si-
guiente modo: 

a) si el informe de la comisión recomendare aprobar la acusa-
ción, se dará la palabra al diputado que la mayoría de la comisión 
haya designado para sostenerla, y después se oirá al afectado, si 
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estuviere presente, o se leerá la defensa escrita que haya enviado, y 
h) si el informe de la comisión recomendare rechazar la acusa-

ción, se dará la palabra a un diputado que la sostenga y después 
podrá contestar el afectado o, si éste no lo hiciere, un diputado 
partidario de que se deseche. 

Art. 45. El afectado podrá rectificar hechos antes del término 
del debate. Igual derecho tendrán el diputado iniblinante de 1,1 
mnisión, cuando ésta recomiende acoger la acusación, y 1111 dipu• 

Lado que la sostenga, cuando hubiere sido rechazada por la comi-
sión 

Art. 46. En la última sesión que celebre la Cámara para cono-
cer de 1:1 acusación, se votará su admisibilidad. 

La referida sesión sólo podrá levantarse si se desecha la acusa-
ción o Si esta se acepta. En este último caso se nombrará una 
comisión de tres diputados para que la tormalice y prosiga ante el 
senado. 

Aprobada la acusación, la Cámara de Diputados deberá com11111-
cal (•,,le flecho al Senado y al afectado, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de concluida la sesión a que se refiere este 
artículo. Del oficio correspondiente se dará cuenta en la sesión 
más próxima que celebre el Senado. 

Art. 47. Puesto en coluicimiento del Senado el hecho de que la 
Cántara de Diputados ha entablado acusación en conformidad al 
número 2) del articulo •18 de la Constitución Política, el •primero 
procederá 11 !llar el día en que comenzará a tratar de ella. 

La fijación del día se hará en la misma sesión en que se dé 
cuenta de la acusación. Si el Congreso estuviere en receso, esta 

'terminación la hará el presidente del Senado. 

Art. 48. El senado o su presidente. según corresponda, lijará 
como día inicial para comenzar a tratar de la acusación alguno de 
los comprendidos entre el cuarto y el sexto, ambos inclusive, que 
sigan a aquel en que se 11:1.1 dado cuenta de la acusación o en que 
la haya recibido el presidente. 

El senado quedará citado por el solo ministerio de la ley a 
sesiones especiales diarias. a partir del día fijado y hasta que se 
pronuncie sobre la ,icusacion 
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Art. 49. El Senado citará al acusado y a la comision de dipu-
tados designada para formalizar y proseguir la acusa< ión a cada 
una de las sesiones que celebre para tratarla 

Art. 50 	tormalivar.111 la dci.H.1, i ru lu 	dipul,Rlir, iniumimp, 

(Olflis1011 (Spet.1.11 Si IR) (1 illtIlITC11, se WM11'3 pul ionnalizada 
O n el 1)11 1) de la Camara de Diputados. 

A continuación hablará el acusado o se leerá su defensa escrita. 
El acusado podrá ser representado por un abogado. 

Los diputados miembros de la comisión especial tendrán dere-
cho a réplica. y el acusado, a dúplica. Cumplido lo :interior, el 
presidente anunciará que la acusación se votará en la sesión 
especial siguiente 

Art. 51. Cada capitulo) de la acusación se votará por; separado. 
Se entenderá por capítuk) el onlitillt0 de k)S W(1E/S específicos 
que, a juicio) de la Cámara de Diputados, constituyan cada uno de 
los delitos. infracciones o abusos de poder que según la Constitu-
ción Política. autorizan para interponerla. 

Art. 52. El resultaolo de la votación se comunicara al acusado, a 
la Cámara de I )iptitaclos y, según corresponda, al Presidente de la 
Republio a. a la Corte Suprema o al Contralor General de la Repú-
blica. Sin perjuicio de lo anterior, y para los efectos del proceso a 
que haya lugar, se remitirán todos los antecedentes al tribunal 
O rdinario) competente 

l'indo final 

Art. 5.i. Lo l.e\ de l'reuptiestos de la Nación deberj consultar 
anualmente los recursos necesarios para el funcionamiento del 
Congreso Nacional, sujetando use a la clasificación pre.siipuestaria 
común para el sector público. Para estos efectos. los presidentes de 
ambas Cámaras comunicarán al Ministro de 1 lacienda las necesida 
des presupuestarias del Congreso) Nacional dentro de los plazos \ 
de acuerdo a lis modalidades establecidas para el sector público 

Art. 54, Cada Cámara establecerá la forma en que se distribui-
rán los fondos que le o wrespondan. Las normas sobre traspasn,.. 



MI11111111111~ 

.0-t ¿e_ ,:e•-g-c.:ei 



e ZJ- 

y. 

frF€L - a I 	7 

e56-1 k-e'el-táa3t 



•- (~4  G€0. ddoSS'  tr€4~-pp& frior ClooS4Z-z 

"-12  Cr 4 4'-‘1> 	• /1'4~ 	• 

ado~ea-exsz 

'ae 	,‘~Tor; 	a"ae-4?-4 

.1"~"-er-oft4 

erc? 7  
cec 

/a. ea,z,~ 	,&é,0 

~uf-ce ae'e4`ax4t 4r~e~-‘2.€-€*í 

"t-t 71~ »,647/,~ Z1-1, 17zebc.;e/c.i~ 

Poe-er, 	 

1,..ed¿ee_Jte4 	 see-- ilézi»r-tA  
- 9~5~ 



jime~, A-1fflc( 2 

rzsaAk4.2.e_P 

  

Le 	 va,Z- 

/2¿-!  

wZ— 

//u•-e,7 

2 



9/4-bb 

7 :140"7 Go~ 	 e47-0e, 

frL 40‘.1P,¿ 

~(47,*-4 	 ‘-7/ , 
,-- 

Le, 
.•b 	 "4 

t;ci,t4~- ¿<-7 C 

V 	k 	Pe~\fre,c: 8; 4>j 

 

-CC-e-e4/ 

  

t‘et '-~2(.41.9 

    

474- 4 

4,1 	ez-7-e€ 

t'; 

    

    



47a  6/0L._;  

o'? 4c7.91, 2P 	.Áito 
e/77A 

de_ fu-a 	 c- 
,/es2‹ kl<2  > (I7 ‘Jie 9l/ 

0/ 

.r2¿ce-10 



- 	of.:€ ".e, e,  5, 	^71 cz6 ,g) 

" .4atieéo& 	e ¿.e.f.-ee-e4-  41300.  

,40&4¿4 de a_  

a re,‘-Z._  tia¿u- 	 f;e' 
o 	- 

407ua4-4›(z.,242.0 
. hl° 

t~.4.07_9toe rzcg-e 
?1.02z 	(9,0 	24-éi 	0 

Atoe o 	e-e-411 

A ?ce-44 .i.a.ewu-, 
, 

	- 	 s~eZ.  n..z42,  

c35Y414-e Ce:47 C.~-0 

12 2 e) 
laef~eo; 4?-4f,. 99 

4ce.e 

- e4 Áec 	re-& ce;;;' a-etrZ-e-e4.  4 

11,5 u  L--0-able 06~,~.0 	,c,-•-íze,124 — 
.a4 Wtaee<lee-1. 	9. e 	 0.114z, 5e,0 



- 
ert%-zo, ~re, 41.3) 

gru'-epee_re, uz(L 	 a s. N  

•ell  2  

g4.0 	 _e>0-4e-f e.... 	- 
2.~ ( 	71) 

PÁd:;,e 	 g2e.4#,p6.0 ego, -r4i:(.tv 
? /.2zr(izlase-(2-'4e) 

al'iArdrA,&4 &1 -¿e  

e•mf-. :007 39 fe_ .3 - e_o 7- 
2táv-cdr, 	u.~.1— e/1.)ot ~12, <T2 

etu,), 	b-tcwvczt, 
2,1, 4e ,eAc-rare-e-.2 

&pite (.49 17~ 
9e /11Wifie' 



	 .mi4 iti:/t-) 
í2)4e2e4 

r 1̀31  "pet-14N 



Re vi-a..92. 

le1)11-12/1   

c_ayiei4,-- 	-.~.~.0e.a-1-1.0:, 

- 
~-492d, 1292A-e~a›- 

.- de-~2Ge4e; 	p 
 

2CZe2A: 

G40)e32, 

, 
~64-4-00-1- 4 "azé, 

- 	4~1 

¿e.< 

aZ7--/utiVa 52.4 

P"- 
12.0eo e 	C7'2 74 r, -J1z42-gte_6L-,g,"- 

Ple-gcet420 
~0e-K.;1_ re,e-452-e"e-t 4u--e  

9rze,140 c105e 

C.0•142- 
ott. c..‹..~~ 	itilegz-a,› 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016

